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L i s leyes y las disposiciones gmeralei tlfl G o b i f r n o 
ton ob l iga to r i a s fi.ira cada c a p i t a l de p r o v i n c i a «I-MIT 
qut; se p u b l i c a n oficialmtMiti* en e l l a , y ilfsih* ru.- i t iu 
dias ilespues pa r a Ion « l e u n s p u e l i l o i i l ' ' U in i su i a p i o -
v i u c i í . (Lej - de 3 Je noviembre Ue 

La» l ^ e s , ór i ' . - 'n fs v a n i i u c i o j q n í s« man»! ' t» pnw 
b l i c a r en U n líul- l i i i f * n f n i n l - i *» h a n íí« r e r a i l i r ^1 
fWí'-- p n ' í d V n r - ' p ' c t i v n , por cuvo c n m h i c l n .ir ¡ j a j a -
rÁn á líi% ei3itni-.-s de le* n ienrun i i j i los j i e r i ' " i | : r o s . 'St; 
e s c p t i í a di? esta d i*pn» i r ¡ im á um Señor»'.* C a p i t a n a s 
« e n e r a l f i . (Ordenes de t de Abr i l y 3 de - - / j u í í o rfc 

BOLETHV 
ARTICULO lítí OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Núcn . 448. 

E l Sr. D . J o a q u í n Alvarez Q u i ñ o n e s D i p u t a d o 
electo po r el d i s t r i to de M i n i a s en esta p r o v i n c i a , 
me dice con f e c h a 12 del a c t u a l lo siguiente. 

» C o n la muy atenta comunicadon de V . S. de 
8 del corriente he recibido el ¡ ida que acredita ta 
honrosa dist inción con que me ha favorecido el dis
trito de Murias de Paredes, de esa provincia, e l i j i én-
dome Diputado á Cortes para la próx ima legislatura. 

Con este motivo no puedo menos de dar á V. S. 
las mas espresivas gracias por los favores que me 
dispensa al r e m i t í r m e l a , debiendo asegurarle que 
procuraré d e s e m p e ñ a r tan delicado cargo con el ce
lo mas eficaz. 

Le ruego por lo mismo que si en alguna oca
sión tiene por conveniente indicarme la oportunidad 
de mi cooperación para promover los verdaderos in
tereses de esa provincia en que he nacido, que me 
ha hotiriido muchas veces con sus sufragios para re
presentarla, y con la que me unen las mas estre
chas relaciones di: amistad é intereses, se servirá 
hacérmela entender; en la seguridad de que me se
rá muy satislactorio ocuparme intensamente de 
cuanto tenga relación con su conveniencia y pros
peridad" 

Y se inse r t a p a r a conocimiento y s a t i s f a c c i ó n 
de /os electores de l d i s t r i to y drenas hab i t / i e í t e s de l a 
p r r A ; , u : t a t ' .rt in 24 de Setieriibre de i S 5 o . = r / V a H -
f ist :o de! H a s t a . 

N ú m . 449-

E l C o m a n d a n t e in ter ino de l a G u a r d i a c i r i l de 
l a p r o v i n c i a , me dice con f echa 23 del a c t u a l lo 
siguiente. 

» El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo con 
lecha 20 del actual me dice lo que copio.zzUna ca

tástrofe horrorosa ha ocurrido e! 1 5 del corriente en 
las inmediaciones del puesto de Oiopesn, provincia 
de Castellón — El coche-correo que se dirigía de Bar
celona á Valencia e m b a r r a n c ó en un arroyo. Tan 
pronto como el cabo Cumaudanie del puesto de Oro-
pesa Jlenito Cepa tuvo conociniiento de este hecho, 
pues por lo tempestuoso de la noche estaba el pues
to con la debida vi^iluucia, acudió con los Guardias 
Antonio Abad, y Wenceslao Pérez al barranco de 
Chinchilla en que el carruage estaba atascado, p i 
diendo al Alcalde le remitiese hombres y caballerías 
al punto del peligro; disponiendo que el Guardia de 
i ." clase Pedro Ortega, y el de 2" Antonio G i m é 
nez saliesen en dirección opuesta hasta encontrar la 
diligencia que venia de Valencia para vigilar el ca
mino. Llegado el Cabo con los dos Guardias al car
ruage , sacaron del coche á los pasageros con agua 
hasta el pecho cargándolos sobre sus hombros y des-r 
pues con las caballerías y vecinos que llegaron del 
pueblo d e í e m b a r r a n c a r o n el carruage. Una s e ñ o r a 
que venia en él quiso gratificar á este distinguido 
Cabo con dos onzas de oro que con la mayor finura 
y entereza no le pudieron hacer admitir. U n oficial 
y un extrangero tampoco pudieron hacer admitir 
á esle digno Cabo y á los Guardias que It aenrnpnña-
han, ninguna especie de donativo. Cuiriplimienlo de 
los preceptos del Cuerpo que llevará el buen nom
bre de él no solamente á nuestro país sino al estran-
gero. Corriente ya el coche y mudado el tiro siguieron 
aquellos desgraciados pasageros su camino, y al lle
gar al barranco del Uelber, por electo de los gran
des torrentes de agua que caían ó porque se l l evó 
el pelril ó porque se d e s p l o m ó lamhitMi la parle de 
camino, la diligencia entera con lodo el tiro horro
rosamente cayó por el harrnnco y cuan'.os srres vi 
vientes ivau dentro del carruage ó unidos á é!, 
se han encontrado muertos á la orilla del mar á que 
lueron arrastrados en su caída. Al lado de los pe
q u e ñ o s restos del coche; y al lado de los tres cadá
veres que ya ha ariojado el mar de los pasageros y 
conductores del carruage, se han encontrado ios 
de la pareja del Cuerpo, de los d i g n í s i m o s Guardias 
Ortega y G i m é n e z , que [.or estar despojados de su 
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arinamculo y correaje quo pe lia enrontrndo sobre 
ei camino en la i n m e d i a c i ó n <Jel petril desplomado, 
por estar sus zapaios y tener levantados los panta
lones como en el acto de quererse echar al agua, 
se ha supueslo tanto por el d i g n í s i m o y desvelado 
Sr. Gobernador civil de la provincia, que llevado de 
su arrojado celo, acud ió al momento al sitio de la 
desgracia cuanto por la sumaria formada en el 
Cuerpo y op in ión de oirás autoridades locales, que 
aquellos dignos Guardias al advertir la caida del co
che, en las inmediaciones de cuyo punto se hallaban 
sin duda por ser el de mas cuidado de la carretera 
en que prestaban el servicio, se echaron al barran
co á socorrer á los pasageros y perecieron v íc t imas 
del cumplimiento de su deber de una manera dig
na de llegar á conocimiento de todos los individuos 
del Cuerpo para que cada uno á su vez imite su 
digno ejemplo con el valor y decis ión que estos i n 
dividuos lo prestaron viendo solo el cumplimiento 
del deber, sin pensar en las consecurncias en que 
han encontrado una niuerle heroica, una tnueiie que 
llena su nombre de gloria y de agradecimicnlo á 
todo el pais y que procurará á sus (amilias tina jus
ta recompensa de la mano bienhechora de S. M. 
qui» ya se ha apresurado a inandarme que lo propon
ga. E l digno Cabo Benito Cepa ha sido ya ascendido 
por m í á Sargento, y á Guardias de i." clase los 
«Je 2." Antonio y P é r e z : pues tan inmediato como 
es el castigo cuando por desgracia un individuo del 
Cuerpo delinque lan inmediato tengo la salUíaccion 
de premiar al que lo merece. En la provincia de 
.Valencia el Cabo 2." Francisco Sales Comandante del 
puerto de Surca se ha arrojado 0 un torrente por 
salvar á un joven que iba arrastrado por é l , lam-
liien ha sido ascendido á Cabo i.° y su buen com
portamiento se hace conocer al Cuerpo. Veo con or
gullo que los art ículos G." y 7." de la cartilla han 
estado muy présenles en el á n i m o del Cabo y Guar
dias citados como espero lo estarán en todo el Cuer
po; que si con harto senlimieuto tengo que pu
blicar a l g ú n castigo, tengo la mayor sat is íaccion de 
dar conocimiento de hechos que tanto honran al 
Cuerpo. Esta circular la trasladará V. á lodos los Co
mandantes de sección y línea d á n d o m e parle de ha
berla recibido, pidiendo V. á las autoridades que si 
lo estiman conveniente se publique en el Bole t ín ofi
cial de esa provincia." 

y se inse r t a f i a r a conocimiento de l p ú b l i c o y 
s a t i s f a c c i ó n de l d i g n o Cue.ri.o di : l a G u a r d i a c i v i l . 
L e ó n 25 de Setiembre de 1 iiT>o.=z¿/'rancisco de l B u s 
to. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D o » Francisco rfii l iusln, Kencme.rita de la patria. Caballero 
ile la Keal y di.itintjtiida órdev c.sjiuñola de Carlos 3 ." y Go-
bernadur de i a provincia de León ffc. 

Vago saber: Que en este Golncrno de provincia se p r e s e n t ó 
por D. Jd l ian l i od r igmí i , vecino <le I.eon, residente en la inismn, 
una solicitud por escritu con l'eclia diez y seis de M a y o ú l t i m o 
pidiendo el registro de una pertenencia lie lerreno miri l 'e io , sita 
en t é r m i n o del pueblo de las ruliias de l 'ozo Atuntau i ien to de 
T r u d i a s , l iude io pur N . cou peña turado, M . con el Escobalon, O . 

peñ» negra y P . con clian de Llamos lo cual des ignó con el nom
bre de Cesar, y liabiemlo pasudo el espediente al Ingeniero del ri inio 
p a í s (¡un pra i ' t i cá ia el m-oimcimiento que previene el nrticii ln M) 
del Reglamento para la ejecución de la ! c y ; resella haber niine-
rnl y terreno franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y l i a -
biéndole sido admitido el registro de dicha perleiiencin por de
creto de este dia, se anuncia por t é r m i n o de treinta dias pur me
dio del presente para que llegue á conocimiento de quien corres
ponda , según determinar) los orticulns í í y 4 5 del citado Regla 
mento. León 9 de Setiembre de l}íoO.=l ' ' ror ic isco del I{usto.= 
£1 Secretario, Juan Posada He r r e r a . 

Hago sabe r : Que en este Gobie rno de provincia se presentí» 
por D . .lulian Rodriguez. vecino de I.eon, residente en ta misma, 
una solicitud por escrito con fecha 1(> de 31 ayo nl t i ino pidiendo 
el rejdslro de dos pertenencias de terrenos ourf leros, sitas en 
l é r m i n n del pueblo de Cas l rnpni lame. A j i in tamiea lo de dicho 
nombre, lindero por N . e o n la Paul ina , M . con monte de Cerezales 
y fuente de engallo, O . con la ballina y P . con el encinar, I» cual 
des ignó con el nombre de Trueno, y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del ramo para que p rac t i cá ra e l recnnonniienlo 
que previeiití e l ar t iculo SU del Reglamento para la ejeenviun de 
la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarca
ción: en coya vir i l») y habiéndole sido admitido el reg i s lm de d i 
chas per'lenendas por decreto de este <¡ia, se anuncia por té run 'no 
de treinta dias por medio de) presente para que llegue ¡1 c m i c i -
mienlo de quien corresponda, según determinan los nrt ini lus í i 
y 4.!> del citado Reglamento. I.eon 9 de Setiembre de 1 S Ü Ü . = 
Francisco del liusto.=I21 Secretar io , Juan Posada He r r e r a . 

Hago saber: (Jue en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por I). . l idian Rodriguez , vecino de esta ciudad , residente en !a 
m i s m a , una solicitud por escrito con fecha 10 de M a y o de este 
a ñ o pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos aur í feros , 
sitas en t é r m i n o del pueblo de Prad i l l a , AynnUirnier i io de T o -
r e n o , lindero por N . con terreno del romnn llamailo Va lmayor , 
S. con peña del Agui la , K . con Val le de l.osa y á O. con tierras 
labradas del Chano, la cual des ignó con el nombre de Jubenal, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
prac l i cá rn el reconocimiento que previene e) articulo 3ÍI del It<¡-
glamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la d e m a m o n : en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el registro de dichas pertmencias por decr eto de esta 
(lia , se atmneia por t é r m i n o de treinta dias por medio del pre
sente para que llegue íi conocimiento de quien vor iespom!» . *e-
gun deterrninan los ar t ícu los <í i y í ó del citado l ieglamento. 
I.eon !> de Setiembre de t8 i )ü .==l ' ra r ic i sco del Uusto.==t:i Se 
cretario, Juan Posada Herrera-

Hago saber : Que en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por V. Ju l i án R o d r í g u e z , vecino de esta ciudad , residente en la 
misma, una solicitud por escrito con fecha 1(> de S l a r o de este 
a ñ o pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos a u r í f e 
ros, sitas en t é r m i n o del pueblo de Pozos, Ayuntamiento de T r u 
chas , lindero por K . c o n c h a n de Clamas , S. ron chan de quiri, 
K . pertenencias Antoni to y P . con chan de Clamas, tu cual desiss-
nó con el nombre de V i c t o r i a , y habiendo pasado el espediente 
al Ingeniero del ramo para que prac l icá ra el recomicimiei lo que 
previene el articulo 3!) del Reglaniento para la ejecución de la 
ley: resulta haber mineral y terreno franco para la dernarcannu: 
en cuya virtud y hab iéndo le sido admitido e l registro de dichas 
pertenencias por decreto de este día , se anuncia por t é r m i n o de 
treinta días por medio del presente para que llegue íi connei-
nuento de quien corresponda, según dclerminan los artieitlus . ' l i 
y '10 del citado Reglamento. I.eon 9 de Setiembre de 1 8 a ü . = 
Francisco del l i u s l o . = E I Secretario, Juan Posada Her re ra . 

Ttago saber: Que en este Gobierno de provincia se p resen tó 
por II. Ricardo M o r a Varona , vecino de la villa de ('.acábelos, 
i'Crddcnlc en la m i s m a , una solicitud por escrito con fecha veinte 
y uno de 31ayo de este a ñ o pidiendo el registro de dos pertenen
cias de terrenos Mi r i f e ros . sitas en l é m i i n o del pueblo de Vi l l a r 
de Otero. Ayuntamiento de Vega de Kspinaieda , lindero por N -
con monte de las d ianas , 31. con camino de V i l l a r al R io , O . «111 
motile calvo y P . con camino de la Cruz íi las l i e n as, la cual de
signó con el nombre de I.a Rubia , y hnbicmlo pasado el espediente 
al Ingeniero del ramo para que p rac l i cá ra el reconocimiento que 
previene el s r l i cu lo H9 de! Reglamento pura la ejecución de la 
ley; resulla haber nmicrul y terreno franco para lu dcniarci tmn: 



en cuya virtud y halmimlolo sido admitido el regislro de diclms 
]iiTl(!iicci('ins ii(ir Jucrelo de esle din, se anuiici» por t é r m i n o de 
treinta dias por medio del presente paro que llegue á co iwci -
mienlo de quien correspundii, según detcrniimin los a r t ícu los i l 
y í ü del citado Dcglninenln. l.eon 9 de Setiembre do 1SOO.= 
Francisco del I5uslo.=--KI Secretario, Juan l'osada l l e r ru ra . 

í l a g o saber : Que cu esle ( iol i ierno de provincia se p resen tó 
por 1). Iticardo Mora Varona, W 'ciuudo la villa do Cacabelos, re
sidente en la misma, una snlicilml por escrito con fecha veinte y 
uno de Mayo de este a ñ o pidiendo el registro dedos pertenencias 
de terrenos auril 'eros, sitas en t é i m i n o del pueblo de Vi l l a r de 
Otero, Ayuntamiento de Vega de ICspinareda, lindero por N . con 
pertenencias tituladas Nobaleda , SI. reguero de la Nobaleda, N . 
pertenencias llanuuias Agui lon y 1'. con monte de V i i l i a l e s , la 
cual designó con «1 nombre de Dominante, y habiendo pasado 
el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el reco
nocimiento que previene el art iculo 39 del Heglamento para la 
ejecución de la l e y ; resulta haber mineral y terreno franco para 
la detnarcar.iim: en cuya v i r lml y hab iéndo le sido admitido el re
gistro de dichas pertenencias por decreto de esta dia , se anuncia 
por t é r m i n o do treinta dias por medio del presente para que l le
gue á conociiniento de quien corresponda , según determinan los 
a r t ícu los i i y i ü del citado Heglamento. León 9 de Setiembre 
de tS;iO.=L"raiicisco del bus to .=-El Secretar io , Juan l'osada 
Herrera . 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D . J lanuc l de Castro vecino de Astorsja residente en la mis
m a , una solicitud por escrito con fecha 27 de M a y o de este afio 
pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos aur í feros , sí-
tas en t é r m i n o del pueblo de V i l l a r de Otero, Ayuntamiento de 
Vega de Kspinareda, lindero por N . con pertenencias llamadas U e -
nerosa, M . con prados titulados de Caiu lañeda , ü . con camino que 
va al Valle de l 'molledo y 1'. con leso del Agi l lon la cual desig
nó con el nombre de la liosa y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimiento que 
previene el a r t í cu lo 39 del Keglainento para la ejecución de la 
ley ; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcac ión : 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este d i a , se anuncia por t é r m i n o do 
treinta dias por medio del presente para que llegue á conocimien
to de quien coi responda, según determinan los a r t í cu los 4 . i y -ío 
del citado Heglamento. León 9 de Setiembre de 1 8 3 ü . = í ' r a u c ¡ S " 
co del U u s t o ^ K I Secretar io, Juan Posada Herrera . 

Hago saber: que en esle Gobierno de provincia se p resen tó 
Jior D . Manuel di; Castro vecino de Astorga residente en la mis
ma , una solicitud por escrito con fecha 27 de M a y o de este a ñ o 
pidiendo el regislro de dos pertenencias de terrenos aur í feros s ¡ -
ta^en t é r m i n o del pueblo de V i l l a r de O t e r o , Ayuntamiento do 
Vega (¡e Espinareda , l indero por N . con pertenencias l 'reciosa, 
51. con vlem tituladas Poderosa , O . con tierras de varios par t i 
culares y t \ c o n monte calvo la cual designó con el nombro de 
Ventajosa, y 'uibiendo pasado el espedienlu al Ingeniero del ramo 
para qnr, p rac l i t i r a el reconocimiento que pruviene el n t l icu lo 
39 del Heglamento .jara la ejecución de la ley; resulla luiber m i 
neral y terreno fran<> para la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y 
liitiiéudolo sido admitido regislro de dichas pertenencias por 
ib'f.reln de esle d ia , se anuncia por t é r m i n o do treinta dias por 
medio del presente para que Ui:'¿ue á eonoeiiuieutn de quien cor 
responda, según determinan los art ículos .'i-í y -13 del citado He
glamento. León 9 do Suliembro de ISüU — Francisco del Busto. 
-*E1 Secrelar io , Juan Posada Herrera . 

l lago saber: que en este Gobierno de provincia so p resen tó 
por I). Francisco Agust ín Válgonia vecino de la villa de Cacabe
los residente en la misma , una solicitud por escrito con fecha 21 
de Mayo de este a ñ o pidiurrilo el registro de dos perleuencias do 
terrenos aunleros sitas en t é r m i n o del pueblo ib; V i l l a r de Otero, 
Ayunlamicn to de Vega de Kspinareda , lindero por N . con per
tenencias llamadas Elevada, M . reguero de la Nobaleda, O . con 
lierras rubias y P . con per lenei ic ías llamas Dommarite la cual 
di'Mgin) con el nombre de Nnbaleda, y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero d'il ramo para que practicara el recouocimio»-
l " que previene el a r t í cu lo 39 del Heglamento para la ejecución 
de la ley; resulla haber mineral y terreno franco para la demar-
^« ' ¡on : en cuya virtud y hab iéndole sido admitido el registro de 
d'i'has pertenencias por decieto üe este d i a , se anuncia por t é t -

t\ J -> 
mino de Ireinla dias por medio del p résen lo |wra cine l[c:;iie á eo-
mnimiento de qnien corrcsponila , segun deleriri'man los ¡nr i in ios 
4 í y í ü del citado Heglamento. l.eon 9 de Setiembre de Ifv'sO. 
^ F r a n c i s c o del l lus to .—Kl Secretario, Juan Posada Herrera. 

l l ago saber: que en esle Gobierno ilo provincia se presentó 
por U . Francisco Agustín Válgoma vivino di; la villa de Cacabe
los residente en la rnísrna , una solicitud per escrito con fecha " i l 
do M a y o dé este a ñ o pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos aur í fe ros sitas en lérruino del pueblo de V i l l a r de Otero, 
Ayuntamiento de Vega do Kspinaieda, lindero por N . con morr-
le de la Fnerucil lada, M . con peílei iencihs llaucelas Dnminaiite, 
O. con idem llamadas Klcvnda y P. camino servidumbre, para e l 
monto Urdíales la cual designó con el nombre de Aguilon, y l i a -
biendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo pura que piac-
t ícára el reconocimiento que previene el a r t í cu lo 39 del Itegln-
merito para la ejecución de la ley; resolta haber mineral y terre
no franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el regislro de dichas pertenencias por decreto de esto 
d ía , se anuncia por t é r m i n o de Ireinla dias por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de quien corresponda, seguir 
dotcrininnn los arliculos i í y 43 del citado Iiegknionto. l.eon 9 
de Setiembre de 1830. =~ Francisco del l iuslo. = F l Secrelario, 
Juan Posada Her re ra . 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D . Francisco Agust ín Válgoma vecino de la villa de ('.acábe
los residente en la misma , una solicitud por escrito con fecha 21 
do M a y o de este a ñ o pidiendo el registro de dos pertenencias do 
terrenos auriferos sitas en t é r m i n o del pueblo de V i l l a r de Otero, 
Ayunlamicn to do Vega de Espíoareda , l indeio por \ . con teso 
de la Fneruc i l l ada , M . pertenencias llamadas Caprichosa,O. con 
el centro do los Caborcones y P. camino de Vi l l a r de las Tierras 
la cual designó ron el nombre de l.u Envidiable, y liuhieudo pa
sado el espediente al Ingeniero del ramo para (pie prnct icára el 
reconocimiento que previene el articulo 39 del Heglamento para 
la ejecución de la l e y ; resulta haber mineral y terreno franco 
para la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro de dichas pertenencias por decreto do este (lia , so 
anuncia por t é r m i n o de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, según detenui-
nan los a r t ícu los 44 y 43 del citado Iteglamenlo. l.eon 9 de Se
tiembre de 1830. = Francisco del Buslo. = F l Secrelar io , Juan 
Posada Herrera . 

Hago saber: Que en esto Gobierno de provincia se presentó 
por 1). José M a r í a do A z n o , vecino de M a d r i d , residente en la 
m i s m a , una solicitud por escrito con fecha diez y seis de Mayo 
l i l t imo pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos m i r í -
feros, sitas en t é r m i n o del pueblo de Caslropodame, Ayun ta -
niierilo do dicho nombre , lindero por N . con la Devesa , l i . con 
pertenencias T r u e n o , S. con monte do Canales y al O. con las 
Posadinas, la cual designó con el nombro de Helámpago , y ha 
biendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para quo prac
ticara el reconocimliento que previene el ai t iculo 39 del Hegla
mento par la ejecución de la ley; resulta haber mineral y Ierre-
no franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el regislro de dichas pertenencias por decrelo de este 
dia , se anuncia por t é r m i n o do treinta dias por medio del pre
sente para que llegue á conociiniento de quien corresponda, según 
delerminnn los ar t ículos .11 y Vó del citado Hcglaineulo. León 9 
de Setiembre de lS . " )Ü.=Fiauc i sco del I t u s t ü . ^ F I Secrelario, 
Juan Posada Herrera . 

l lago saber: Que en esto Gobierno de provincia se p resen tó 
por 1). José M a r í a de A m a , vecino de Madr id , residenle en la 
misma , una solicitud por escrito con fecha dren y seis de Mayo 
úl t imo pidiendo el registro de una per tenencia de terreno a u r í 
fero, sita en t é r m i n o del pueblo de V n l m a y o r , Ayuntamienlo de 
Toreno, lindero por N . con el Chano. M . con pertenencias Jube-
ual , O con Val le de Losa y P . con lierras labradas de Chano, la 
cual designó con el nombre de H a y o , y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del Heglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y hab iéndole sido admitido el re 
gistro de dicha pertenencia por decrelo de este dia , se anuncia 
por t é r m i n o de nueve dias por medio del presente para que l l e 
gue á conucinrienlo de quieu cone.-ponda, se^un deleiminun lo* 
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«rlfr.iili^ ¡ i y 4fi citado RcgliuncntD. I.con 9 de Sel iumlire 
tln 18i>0.=l ' ta i)ciscu del Bus lo . »=. K l Secre ta r io , Juan l'usada 
I J t í n c r a . 

í i a g o sabor: 0 » ^ en eslo C.obinrno de provincia se prcscnltS 
por 1). Josii Mar ía de Aztia , vecino de M a d r i d , residenle en la 
misma, una solicitud por escrito con fecha diez y seis de M o y o 
i'iltiii.o pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos au-
r i f e io s , Htas en t é r m i n o del pueblo de Mata de los Corrales, 
Ayunl i imiento de T ruc l i a s , lindero por N . con M a l a de los C o r 
ra les , N . peña Canales y l 'uerta de los Nogales, S. Pizarras de 
A'alleleno y l * . con peña J í u r n i l . la cual designó con el nombre 
de A n l o n i l a , y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del 
ramo para que p r a r t i c á r a el reconocimiento que previene el a r 
t iculo 39 del Reglamenlo para la ejecución de la l e y ; resulta ha
ber mineral y terreno Cianco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya v i r 
tud y liabiéndnlc sido admitido el registro de dichas pertenen
cias por decreln de este dia , su anuncia por t é r m i n o de treinta 
(lias por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda , según determinan los a r t í cu lo s í-í y del 
citado Reglamento. León 9 de Setiembre de I S S ü . — F r a n c i s c o 
del B u s t o . — E l Secretar io , Juan fosada Herrera . 

Gobierno de la provitwia de Palenda. 

Debiendo procederse á la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia para el ano próximo de 
1851, bajo las condiciones contenidas en la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846, las personas que 
quietan interesarse, dirigirán sus proposiciones por 
el correo, en pliego cerrado á este Gobierno de 
provincia, ó las depositarán en el buzón que se ha
lla en la portería del mismo, hasta 31 de Oo'nbre 
venidero. La adjudicación de la contrata á iav -v 
del mejor postor se verificará en el primer Dom••-,¿ 
go del mes de Noviembre próximo á las tres de la 
larde en la Secretaria de este Gobierno en donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones y 
no se admitirá proposición alguna, sin que á ella 
no acompañe un certificado de haber hecho en Ja 
Depositaría del mismo la consignación de ocho 
tnil reales en metálico ó papel del Estado á pre
cio corriente, conforme se pteviene en Real órden 
de 9 de Octubre de 184.9. Falencia 19 de Setiem
bre de 1850.=Severino Barbería. 

Gobierno de la provincia de Valladolid, 

Debiendo procederse á la subasta del Boletin 
oficial de esta provincia para el año de 1851, con 
sujeción á las condiciones contenidas en la Real 
órden de 3 de Setiembre de Í 8 4 6 , y cuyo pliego 
estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno 
de esta provincia; las personas que quieran intere
sarse, dirigirán á mi autoridad sus proposiciones 
arregladas al modelo que contiene dicha Real or
den, haciendo constar haber hecho el depósito pre
venido en Real órden de 9 de Octubre de 1849, 
teniendo entendido que la adjudicación á favor del 
mejor postor se verificará el primer Domingo de 
Noviembre próximo á Jas tres de la tarde en la 
misma Sncreraría. Valladolid 19 de Setiembre de 
l850.=La-VaJette. 

D . Mariano Gal le no* Juez de primera instancia 
de esta villa de Fillalon y su partido. 

» A V . S. el Sr. Gobernador civil de Ja ciudad 
y provincia de León hago saber: que en este mí 
Juzgado y por testimonio del escribano que refren-
ds pende causa criminal contra Juan Palazuelo, An
drés Martínez, Manuel García Carrillo, Tomás V i 
lla nueva y otros de esta vecindad sobre las heridas 
causadas á Angel Viejo y compañeros en la noche 
del ocho del corriente mes, asi como también por 
diferentes escesos cometidos en la citada noche, y 
habiendo decretado prisión contra los prenotados 
Palazuelo, Martinez, García y Vilianueva, por 
auto del dia diez y ocho de dicho mes, y no ha
biendo podido ser habidos, por otro del dia ayer 
se ha mandado entre diferentes particulares librar 
requisitorias en su busca , cuyas señas á continua
ción se espresan. En su consecuencia y con el fio 
de que las referidas señas se inserten en el Boletin 
offcial de esa provincia y se sirva V . S. asi biea 
encargar á los respectivos Alcaldes que siendo ha
bidos todos ó cada uno de diheos reos se proceda á 
su captura y remisión á este Juzgad» con la debi
da seguridad incomunicados, devolviéndose el pre
sente diligenciado para unirle á la causa de su ra
zón, pues en hacerlo asi V . S. administrará justieia, 
y yo haré al tanto en caso de igual naturaleza. 
Dado.en Villaion Setiembte veinte de mil ocho
cientos cincuenta.crMariano GalJego.=Por su man
dado, Manuel Pascual Tejeiro. 

Señas de Andrés Martinez. 
Edad 42 años, color moreno, pecoso de uiruelas, 

estatura regular, barba poblada, nariz grande, 
ojos y pelo negros, pantalón de paño , cha l eco de 
vuelta, chaqueta corta, faja encarnada, y sombre
ro ca lañés , montado en un macho pardo. 

Id. de Juan Palazuelo. 
Edad 30 años , color moreno, estatura regu

lar, barba poca, nariz regular, pelo y ojos negros, 
pantalón, chaleco y chaqueta corta, firja y som
brero calañés. 

Id. de Manuel García Carrillo. 
Edad 27 años , color claro, estatura alta, car

gado de espaldas, barba poca, nariz regular, pe
lo y ojos negros, con muchos granos en la cari, 
pantalón de pana verde rayada, chaleco de color, 
chaqueta corta, faja encarnada y sombrero cala
ñés. 

Id. de Tomás Vilianueva. 
Edad 30 a ñ o s , color moreno, estatura alta, 

barba poca, nariz afilada, pelo y ojos negros, pan
talón de paño pardo, chaleco y chaqueta certa, 
faja encarnada, sombrero calañés, montado en una 
muía negra pequeña. 

1.EUN: Imprenta de la Viuda c Hijos de MÍHOn< 


